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Empresas

Nintendo alcanza máximos de 2007 en bolsa por la expectación con la nueva Switch 2
 ( )

Los analistas apuestan a que anunciará una sucesora de su popular consola durante este año natural, mientras sigue 
dándole soporte a la plataforma actual

Acerinox invertirá 67 millones en su división de aleaciones de alto rendimiento y lanza un 
nuevo plan
 (Europa Press RSS)

Acerinox invertirá 67 millones de euros en su división de aleaciones de alto rendimiento, VDM Metals, que aumentará 
en un 15% sus ventas gracias a esta nueva apuesta por productos de mayor valor añadido, según ha informado este 
jueves la compañía a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).

La abogada general del TJUE propone confirmar la multa de 2.400 millones a Google
 (El Correo Digital)

En sus conclusiones, que no vinculan al alto tribunal, Juliane Kokott opina que la compañía llevó a cabo prácticas 
contra la Competencia al favorecer sus propios servicios de comparación de productos

Puig adquiere una participación mayoritaria en la cosmética alemana Dr. Barbara Sturm
 (Europa Press RSS)

Puig ha adquirido una participación mayoritaria en la marca alemana de cosmética molecular Dr. Barbara Sturm, cuya 
fundadora conservará una participación minoritaria de la empresa que creó en 2014.

Grifols cede más de un 6% a la espera de las explicaciones a inversores para desmontar a 
Gotham
 (Europa Press RSS)

Las acciones de Grifols cedían más de un 6% pasadas las 11.00 horas en una jornada en la que la compañía catalana 
celebrará una conferencia telefónica con inversores con el objetivo de refutar las acusaciones de Gotham City Research 
y proporcionar más detalles sobre la reciente "información falsa" y las "especulaciones" publicadas por el fondo bajista.

CAF fabricará 112 trolebuses para Génova por 100 millones
 (Expansion)

El operador italiano de transporte AMT Genova ha adjudicado a Solaris, filial polaca de CAF fabricante de autobuses, 
un pedido de112 trolebuses de 18 metros, contrato que supera los 100 millones de euros. Leer
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Economía

La crisis del Mar Rojo podría afectar a 135.000 millones de euros de intercambios 
comerciales entre España y Asia
 (ABC)

El Club de Exportadores e Inversores Españoles ha manifestado esta mañana su preocupación por la crisis del Mar 
Rojo tras los ataques sufridos a buques de carga, a raíz del conflicto entre Israel y Hamás. La organización ha 
informado a través de un comunicado a los medios que el problema comercial podría afectar a 135.000 millones de 
euros de intercambios entre España y Asia Los ataques han producido que importantes empresas navieras hayan 
anunciado que paralizan sus rutas por el Mar Rojo y el Canal de Suez, y que bordearán el cabo de Buena Esperanza 
por Sudáfrica para transportar las mercancías procedentes de Asia. Según el Club de Exportadores, «dependiendo de 
la procedencia del barco, esto implica que la ruta se incremente unos 15 o 20 días, al ampliar un trayecto de 18.000 
kilómetros a unos 25.000, lo que supone un incremento del coste que puede rondar entre el 40% y el 60% por un mayor 
gasto de combustible». Noticia Relacionada Temor entre los empresarios españoles estandar Si Los ataques en el mar 
Rojo disparan los precios del transporte con Asia Daniel Caballero Algunas de las principales navieras prefieren bordear 
todo África pese a ser más caro y largo el trayecto El Club subraya que en 2022, último ejercicio completo con datos 
disponibles, los intercambios comerciales de España con los países asiáticos ascendieron a 135.124 millones de euros, 
sumando el valor de las exportaciones e importaciones realizadas. En el año que acaba de finalizar, entre enero y 
octubre de 2023 España comerció con los países de Asia por importe de 101.164,1 millones de euros. Según el Club de 
Exportadores, las consecuencias no son solamente económicas: «Aunque se descartan por ahora problemas de 
desabastecimiento, bordear todo África retrasa el transporte entre dos y tres semanas. El problema no es solo de 
incremento de costes del transporte, sino también del retraso en las entregas».

TJUE desestima el recurso de indemnización de 176 millones de Dyson por etiquetado 
energético de aspiradoras
 (Europa Press RSS)

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha desestimado este jueves de forma definitiva el recurso de 
indemnización de la compañía de electrodomésticos Dyson, que solicitaba la reparación del perjuicio que sostenía 
haber sufrido por un reglamento de la Comisión Europea de etiquetado energético de aspiradoras y que cuantificaba en 
176,1 millones de euros.

Ouigo lanza el 80% de sus billetes a menos de 25 euros para viajar en sus trenes hasta el 
10 de marzo
 (Europa Press RSS)

Ouigo ha lanzado una promoción para vender el 80% de sus billetes a 9, 15, 19 y 25 euros en las líneas que opera 
actualmente en España y que incluye la de Madrid-Zaragoza-Tarragona-Barcelona, la de Madrid-Valencia y la de 
Madrid-Albacete-Alicante.
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Finanzas

La AN investiga la presunta estafa de Herrero Brigantina al vender productos financieros
 ( )

Santiago Pedraz ha asumido la investigación por los presuntos delitos de estafa, pertenencia a organización criminal, 
falsedad documental y apropiación indebida

España escala a gran centro global de la reventa de gas en un año de récord
 (El periódico)

España ha conseguido erigirse en un g en plena sacudida histórica del sector por ran centro global de reventa de gas 
la crisis energética y por el terremoto geopolítico desatado por la invasión de Rusia sobre Ucrania. Toda Europa se 
lanzó a buscar nuevos países de suministro de gas para reducir su dependencia del gas ruso y las grandes 

 se han convertido en pieza clave para garantizar el suministro continental, infraestructuras gasistas españolas
catapultando las reexportaciones hasta máximos históricos.Seguir leyendo....

Las grandes inmobiliarias rompen tres años de caídas en bolsa con un 'rally' del 30% en 
2023
 (El periódico)

2023 ha sido un  . Las seis principales inmobiliarias, cotizadas dos de buen año para el sector inmobiliario cotizado
ellas en el Ibex-35 y las cuatro restantes en el Mercado Continuo, han registrado subidas. La revalorización media 
de Merlin Properties, Colonial, Lar España, Aedas Homes, Neinor Homes y Metrovacesa se sitúa en el 28,53%, 
excluyendo los dividendos que han repartido durante el ejercicio.

Díaz negociará con sindicatos y patronal la reforma del subsidio tras cerrar el incremento 
del SMI este viernes
 (El periódico)

La vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz, ha anunciado este 
jueves que convocará con carácter "inmediato" a los agentes sociales para negociar la reforma del subsidio de 

 una vez logre cerrar el incremento del Salario Mínimo Interprofesional (SMI).desempleo

Montero explica que el Gobierno subvencionará el 30% del transporte aunque las CCAA no 
aporten su 20%
 (Europa Press RSS)

La vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, ha explicado este jueves que, 
según lo acordado con Junts para salvar el decreto anticrisis, el Ejecutivo dejará de condicionar su subvención del 30% 
al transporte público a que las comunidades autónomas aporten otro 20%.
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BBVA presta 15 millones de euros a Cabify para impulsar su crecimiento y la movilidad 
sostenible
 (Europa Press RSS)

BBVA Spark, el brazo inversor de 'startups' de la entidad financiera, ha otorgado un préstamo de 15 millones de euros a 
Cabify para que pueda acelerar la ejecución de su plan estratégico, centrado en impulsar la movilidad urbana sostenible 
con un crecimiento rentable.

La Audiencia Nacional anula una multa de 91 millones a Caixabank, Santander, BBVA y 
Sabadell
 (ABC)

La Audiencia Nacional libra a Caixabank, Banco Santander, BBVA y Banco Sabadell de tener que pagar, en total, 91 
millones de euros por concertarse para ofrecer derivados de tipos de interés en condiciones distintas de las pactadas 
con los clientes. Se trataba de una sanción impuesta por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) en 2018. «La Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional ha anulado las multas de 91 millones de euros 
que impuso la CNMC a cuatro entidades bancarias por concertarse para ofrecer derivados de tipos de interés en 
condiciones distintas de las pactadas con los clientes. El tribunal considera que no se ha acreditado que durante todo el 
periodo investigado de 2006 a 2016 existiese un plan común entre las entidades sancionadas que justifique la 
calificación jurídica de una infracción única y continuada», señala la institución en un comunicado. Noticia Relacionada 
estandar Si De Guindos advierte de que la eurozona podría haber acabado 2023 en recesión técnica Daniel Caballero 
El vicepresidente del BCE constata una «corrección» ya en el mercado laboral La Audiencia Nacional ha estimado los 
recursos presentados por las entidades bancarias contra las multas impuestas, que eran de 31.8 millones (Caixabank) 
23.9 millones (Santander) 19.8 millones (BBVA) y 15.5 millones (Banco Sabadell) , por concertarse para fijar el precio 
por encima de los precios en condiciones de mercado de los derivados que eran utilizados como cobertura del riesgo 
de tipo de interés asociado a créditos sindicados para la financiación de proyectos. El tribunal estima que en algunos 
casos, como en la contratación con el grupo Vapat ejecutada entre 2010 y 2012, sí se han acreditado « conductas 
colusorias en tanto que las cuatro entidades bancarias antes de realizar la oferta a sus clientes acordaron el tipo de 
interés de los derivados financieros al margen del cliente-inversor«. En este caso, el cliente creía que se le aplicaba el 
tipo de interés correspondiente al cierre de mercado, pero en realidad se trataba del que habían fijado entre los bancos. 
En el resto de las operaciones de derivados también entiende el tribunal que hubo concertación previa para fijar el tipo 
de interés, pero a su juicio «no se demuestra que ello determinara un precio del derivado superior al precio en 
condiciones de mercado ni lo que es más importante, que el proceso de determinación del precio del 'swap' fuera opaco 
para el cliente, que se fijara a sus espaldas». La Audiencia Nacional indica que no está probado que se hiciera a 
espaldas del cliente «pues no se ha acreditado que en estos contratos los clientes mostraran queja o sorpresa alguna 
por haber descubierto márgenes o comisiones cuyo importe se desconoce no descritas cuando formalizaron el contrato 
de cobertura». Y en estos casos solo sería ilícito si se realiza con total desconocimiento del cliente, algo que solo ocurre 
en el caso del grupo Vapat pero no en las demás operaciones. «Por todo ello el tribunal señala que para apreciar la 
existencia de una infracción única y continuada hubiera sido necesario que la CNMC en esas otras operaciones 
distintas de las empresas del grupo Vapat analizase las circunstancias de la contratación del derivado en cada 
operación para demostrar que éste se fijó por encima del precio del nivel de mercado, determinando cual era éste y el 
margen impuesto ilícitamente«, añade el tribunal. Y al no haberlo hecho así, el tribunal descarta que todas las 
operaciones de contratación de derivados que figuran en la resolución sancionadora formen parte del mismo plan 
preconcebido ni que puedan cobijarse bajo la figura de la infracción única y continuada.
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Fuente Norbolsa
Este documento ha sido preparado por NORBOLSA, S.V. utilizando fuentes de información consideradas fiables. Sin embargo, 
no se garantiza la exactitud ni el carácter completo de la información y de las opiniones recogidas en el mismo, ni se asume 
responsabilidad alguna al respecto. Tanto la información como las opiniones contenidas en el presente documento se 
encuentran sujetas a cambios sin necesidad de notificación alguna. Prohibida la reproducción y/o distribución total o parcial y 
por cualquier medio.
Por favor, consulte el aviso legal en : https://broker.norbolsa.com/avisos/aviso_legal_es.pdf
y el código de conducta en : https://broker.norbolsa.com/norline/v2/i9573/comun/es/pdf/comun/mifid_11.pdf
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